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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-12970631-APN-DGDYD#JGM

 
VISTO el Expediente EX-2019-12970631-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco del expediente EX-2018-09057777-APN-DCYS#JGM  tramitó el procedimiento de
selección por Licitación Privada  N° 79-0006-LPR18, para la provisión de VEINTISEIS MIL (26.000)
viandas pre-elaboradas.

 Que a través del dictado de la Resolución RESOL-2018-227-APN-JGM, se adjudicó el llamado a la firma
ABASTYSER SRL (CUIT N° 30-71057471-1), emitiéndose a su favor la Orden de Compra Abierta N° 79-
0007-OCA18, por la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL ($
1.248.000,00), equivalente a un total de VEINTISEIS MIL (26.000) viandas a CUARENTA Y OCHO
PESOS ($ 48,00) cada una.

Que habiéndose dado intervención al área requirente,  la COORDINACIÓN DE MANTENIMIENTO Y
SERVICIOS GENERALES de la DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS GENERALES de la
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de esta Jurisdicción, informó que vistos los
registros que obran  en el Organismo se verificó que “…los volúmenes requeridos demuestran claramente
una profunda variación entre las metas propuestas al momento de efectuarse la contratación… y la cantidad
de servicios que se comercializan a diario, con lo cual se constata de manera automática la inmediata
desaparición del interés público comprometido en la contratación invocada”.

Que de acuerdo con las Solicitudes de Gasto emitidas oportunamente, a la fecha se realizaron las mismas
contra la Orden de Compra N° 79-0007-OCA18 por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS
MIL SESENTA Y CUATRO ($ 146.064,00), quedando sin ejecutar la suma de PESOS UN MILLÓN
CIENTO UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS ($1.101.936,00).

Que en consideración al desistimiento formulado expresamente por el adjudicatario, en el marco de la
normativa aplicable en la materia, y que el Interés Público comprometido al realizar la contratación ha
variado de acuerdo con lo informado por el Requirente, se considera oportuno y conveniente la rescisión de
común acuerdo, en función de lo normado en el artículo 97 del Régimen de Contrataciones de la
Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus
modificatorios.



Que ha tomado la intervención de su competencia mediante IF-2019-45641781-APN-DGAJ#JGM, la
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo normado en el artículo 9° del Reglamento del Régimen de
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030/16 y sus modificatorios.

 

Por ello,

                                                EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

                                                                      RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-  Rescíndese parcialmente y  de común acuerdo la Orden de Compra N° 79-0007-OCA18,
emitida a favor de la firma ABASTYSER SRL (CUIT N° 30-71057471-1), en el marco de la Licitación
Privada N° 79-0006-LPR18, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULOO 2º.- Desaféctese la suma total resultante de PESOS UN MILLÓN CIENTO UN MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS ($1.101.936,00) de las partidas específicas de la jurisdicción.

 ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la firma adjudicataria y archívese.
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